
25 Cents. MARTES 14 de NOVIEMBRE de 1911 26 Cante.

Me pwblica los Martes, Jueves y ^Abados Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la GoeeM.Se euecribe en la E4eiu»a-lll>ogr41Ua, calle de la Mieericordía número 4.

Loe suacriptorea tienen derecho ademáa de loa nümeroi ordinarios i los extraordi
narios. excepto ¡o» que conten¿an iu lixiu olectorne» xeciificadM que podrán adquirir 
con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Pvtchf.— Por suscripción al mea r$o pesetas.—Por un número suelto O'es«—Anun
cios para suscriptorea. palabra o'oi.—Id. para los que no lo son o'ot.

Mam. 7000 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l x t in u s  OriciALU 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Á. O. di 6 AMJ di 1839Y

tóuuyfcujm,
pa r t e o f ic ia l

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D Alfonso Xlll (que 

Dios guarne), ó. M. ia Reina D.a Vic u- 
ria Eugenia, y 88. AA. RR. a¡ Pda- 
oipa de Aeiunad é Inf inEea D. Jaime y 
D/ Beatriz, eoaiiüúau c.a novedad en 
su impórtente salad.

Da igual benefijio dkfruu 1 Us demás 
p^8ou»8 de la Augusta K al Familia.

(Oacetas 1U al 12 de Noviembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias recibida» en es e Cen

tro, existen casos de colera en Salina 
(Rumania).

Lo comunico á V. E. para su conoci- 
inienio, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias délos puercos 
y terrestres fron enzas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el Vigente Reglamen
to deóamdad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Noviembre de iyil=E¡ 
Inspector general, Manuel M. Saiazar. 
Señores Gobernadores civiles ue las pro

vincias mariLimas y terrestres fronte
rizas, Capitán genera^ de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta 9 de Nomemrre)

Según noticias oficíales comunicadas 
por ei Gobierno de Austria-Hungria, no 
habiéndose presentado nuevas invasio
nes en las ciudaaes de Uipes , Turokbec 
se, Aisolupko y Kumau, ñau sido las 
mismas declaradas limpias de cólera 
asiático, coa arreglo á las prescripcio
nes del Convenio Internacional sanita
rio de París.

En su virtud, quedan sin efecto las 
Circulares de este Centro de 31 de Agos
to (Gaceta l.° de Septiembre, 18 y 22 
de Octubre (Gaceias aei 20 y 23), todas 
de este año, referentes ai es.ado sanita
rio de las mencionadas poblaciones de 
Hungría,

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento, oí del comeicio, Directo.es de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fromenzas, y á ios efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad extenor.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
driu, ti de Noviembre de 1911.=E1 Ins
pector general, Manuei M. Solazar, 
tieñoies Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de afríca y Uo 
mandante general del Campo de Gí- 
breltar.

Según noticias oficiales comunicadas 
por el Cónsul de España en Budapest, 
existen casos de cólera en la población 
húngara de Magiar Kimle (provincia de 
Moson ó Wieseiburg).

Lo comunico á V. E. para su conocí* 
mñuto, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 

terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma 
drid, 9 de Noviembre de 1911.=El los 
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de ae pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co 
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

El señor Representante de Francia en 
esta Corte, comunica que por el Gobier
no de Túnez se pone en conocimiento de 
las Compañías de Navegación que hacen 
esca>a en los puertos de dicha regencia, 
que en lo sucesivo no deberán admitir á 
a bordo á ningún musulmán ó israelita 
extranjero que carezca de recursos y de 
papeles en regla, y que deb.eudo apli
carse tales medidas de modo permanen
te, parece interesante para ios Centros 
marítimos del Reino se conozca esta dis
posición.

Lo comunico á V, E. para su conoci
miento y el dei Comercio.

Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Noviembre de 1911.—El Ins
pector general, Manuel M. ¿alazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Capitán general 
de Africa y Comandante general del 
Campo de Gibraltar.

(Gaceta 10 de Noviembre)

Según noticias oficiales comunicadas 
por nuestro Cónsul de Salónica, eu Se 
rres ó Seres (Turquía europea) se ha 
desarrollado el cólera con extraordina
ria violencia.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
jas Estaciones sanitarias de ios puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen- 
co de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. machos años. Ma
drid, 1U de Noviembre de 1911.=Ei 
Inspector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y 
Gomandante general del Campo de 
Gibraltar.

Según comunicaciones oficiales reci
bidas eu este Centro, por el Gobierno 
otomano se somete á régimen sanitario 
por colera las procedencias de Katif 
(El Hasa Golfo Pérsico, Arabia) y las de 
Fama (Mar Negro Turquía asiática).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efuJtos 

de lo dispuesto en el vigente Reglamen 
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V, E, muchos años. 
Madrd, 10 de Noviembre de 1911.= El 
Inspector general, Manuel M. Salasr. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

MM PÍWMIli
Núm. 2598

COMISION PROVINCIAL 
ti tí BALEARES

S U « A S T A
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto se
ñalado en el anuncio publicado- en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  num. 6994 correspon
diente al día 31 de Octubre último con
tra el acuerdo de la Comisión provincial 
por el que resolvió contratar en pública 
subasta el suministro de aceite común 
que se necesite eu el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad, desde ei día 1.° de Euero 
hasta el 31 de Diciembre de 1912, cuyo 
consumo se calcula en 8.2UOkilógramos 
dicha Corporación eu cumplimiento de lo 
dispuesto eu ei arr. 29 de la Instrucción 
de 24 de Euero de 1905, ha acordado 
señalar er día 14 de Diciembre próximo 
para la celebracióu de dicha subasta 
bajo el Siguiente

Pliego de Condiciones
1 .» El contratista se obliga á sumi- 

ms rar y entregar por su cuenta en el 
Hjspitai, en la Casa de Misericordia y 
eu la Inclusa de esta ciudad, el aceite 
común que se necesite desde el día 1.° 
de Enero hasta el 31 de Diciembre de 
1912.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, ti á su término no se hubiere 
formalizado ot.o nuevo por haber que
dado desierta la subasta que al efecto 
habrá debido celebrarse, cu)a prórroga 
se entenderá termimmada cuando esta 
Corporación se halle eu condiciones 
para obtener la excepción reglamenta
ria á que buce referencia el apartado 
5.° dei art. 41 de la citada Instrucción.

3,“ El aceite objeto de este contra
to sera de oLva de superior calidad, de 
bueu gus«o, siu mezcla de sustancia al
guna que lo adultere, y obtenido por 
presión, si no reuniera estas condicio
nes á juicio de la persona encargada de 
recibirlo, sera inmediatamente exami
nado o analizado por el farmacéutico 
uel Hospital, y de acuerno cou su dicta
men sei a admitido o desechado por el 
Director de Establecimiento que hubie
re hecho ei pediuo, Siendo de cargo del 
contratista los gastos que origine el 
análisis, y los honorarios del farmacéu
tico eu ei caso de que resulte adultera

do ó no reuna las condiciones anterior
mente expresadas.

4 .a Si el aceite fuere desechado con 
arreglo á ¡o prescrito en la condición 
anterior, el contratista deberá presen
tar otro que reúna las condiciones exi
gidas en el término que se le indique 
y no verificándolo lo adquirirá el Di
rector en la forma que exija la urgen
cia del servicio, siendo de cargo del 
contratista el mayor precio que tenga 
que pagarse.

5 .a El precio de los 100 litros de 
aceite será el que quede fijado eu el re
mate, no admitiéndose las proposiciones 
que escodan de 92 pesetas los 1U0 li
tros ni las que no se ajusten extricta- 
mente el modelo que á continuación se 
insería. Las fracciones de céntimo de 
peseta no se tendrán en cuenta ai com
putarse los precios méritos en las pro
posiciones.

6 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
aceite que durante el mismo hubiese 
suministrado á cada Ediableciuaento, 
justificándolas con las papeleta» le los 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe 
le será satisfecho den.ro del mes si
guiente.

7 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el contratista rescindir 
el coutrato, ni dejar de cumplirlo en 
todas sus partes.

8 .a Para la celebración de la suoas- 
ta en cumplimiento de io dispuesto en 
el articulo 17 de la Instrucción de 24 de 
Euero ae 19Uo se observaran las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el día 14 de Diciembre próximo en el 
salón de actos públicos de esta Corpo
ración provincial empezando á las 12 y 
35 minutos, constituyéndose la mesa 
bajo la Presidencia uel dr. Gobernador 
Civil de la provincia o aei Diputado 
provincial a quien delegue, con asisten
cia de otro Diputado designado por la 
Comisión y del notario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura dei rat. 17 de la citada Instruc • 
ción y anuncio de subasta.

Tercera. Terminada 1a lectura de 
dichos documentos ui Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu- 
rrenies que durante él pueden pedir las 
explicacioues que estimen necesarias 
sobre las condiciones de ta subasta; en 
la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará ex
plicación alguna.

Guana. Durante el expresado plazo 
de media hora, los llenadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, eu cuya car
peta deberá hallarse escrito 10 siguien
te: «Proposición pura optar á la subas
ta del suministro de 8.200 litros de acei
te común para los establecimientos de 
Beneficencia de esta ciudad durante 
1912.» El Presidente los recibirá, seña
lando á cada pliego con el numero qun 
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le corresponda por el orden de presen
tación y los dejará sehra la mesa á la 
vísta del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados y deberán contener la propo
sición ajustada al modelo, el resguardo 
que acredite haberse constituido en de
posito en la Cuja provincial la cantidad 
de 377'20 pesetas como fianza provisio 
nal y la cédula personal del licitador. 
Cuando un licitador presente más de un 
pliego, bastará que en cualqu er¿t de los 
que presente acompañe estod dos últi
mos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente lo pliegos no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero de or
den del Presidente que falta so o este 
tiempo para terminar el plazo de admi- 
ción de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi 
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese 
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósi 
to y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin 
ta, y las que no se ajusten al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda . acioual sobre la 
persona del lioitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici 
tador manifieste que es:á conforme en 
que se entienda redactada con extricia 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate ^1 autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las reatantes, se ha
rá la adjudicación provisional del re.en
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas personales á todos los licitado- 
res tomando nota de la fecha y número 
de la de cada uno, y unirá al expedien
te de subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones pre
sentadas, incluso las que hubiere de
clarado desechadas, sin más escepción 
que las correspondientes á los licitado- 
res que estén conformes en que que 
den desechadas sus proposiciones, las 
cuales podrán rocojerlas en el acto, con 
los resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian 
con ésto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

Decimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por e! Secretario autorizan
te en el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los Imitadores, 
coa expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando que lici- 
tadoree se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuan'.o á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de subasta en el Bo l e t in  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per

sonas que const.'tuyan la mesa y los re- 
c amao es que quisieren y autorizada 
por el actuario.

9 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia ai art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

10 . No podrán tomar parte en la su- 
btista los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

11 . Dentro los cinco dias siguientes 
al de la celebración de la subasta, po
drán acudir po- escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitado- 
res cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas ó que no se hayan conformado 
bn tenerlas por desechadas, exponiendo 
lo que a su derecho convenga sobre el 
acto de la subasta, sobre ;a capacidad 
jurídica de los demás licitadores, y so
bre lo que crean que debe resolverer 
respecto de la adjudicación definitiva

12 . Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condic ón anterior, laCo 
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción, 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los lic tadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyera perjudicado por el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. 8r. Mi 
^istro de Ja Gobernación cuya providen 
cía ó resolución pondrá término á la via 
gubernativa

13 , Dentro de los diez días siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el remítante presentar en la Se
cretar ade la Corporación el documento 
que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente al20 p§ del pre
cio del remate.

1 .4 El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos ios daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

15 , Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admis.bie, dentro de 
ios diez días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva deí 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederce por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días se tendrá por recindido el cou- 
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán.— 
J.°E1 pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta.—2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematan e la diferencia entre el 
primer y segundo remate, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 
—3.° Que satisfaga cambien aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación pur la demora, —4.° Que en 
el caso de no presentarse licita lores y 
haber de hacerse e. sumistro por ad
ministración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto resul
te, el cual se regu.ará y fijará en expe 
diente en que aquel sea oído.

Estas respousaoilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en prime) lugar de la fian 
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de ios demás bienes del mismo.

16 . Las faltas que cometa el contra- 
t’sta en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

1 .® Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del impone calculado al suministro, 
y en el caso de no abanarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor

darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

17 . Los gastos del remate, inserción 
de anuncios y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contratista.

Palma 9 de Noviembre de 1911.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin 
cial, Juan Massanet. — P. A. de la 
O. P.—Silvano Font, Secretario.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase 11 *
El que suscribe vecino de...., según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las oo •diciones publícalas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... para la su 
basta del suministro de aceite común 
que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad, desde el dia l.° Enero has
ta el 31 de Diciembre de 1912, se com 
promete suministrar dicho articulo con 
extricta sujeción al pliego de condicio
nes al precio de.... pesetas los 100 litros. 
^Esta cantidad se pondrá en letras y no 
en guarismos.')

(Fecha y firma del proponente,)

SUBASTA
No habiéndose producido reclama 

oión alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 6994 corres 
pondiente ai día 31 ue Octubre último 
contra e. acuerdo de la Comisión pro 
vincial por ei que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro délas pa
tatas que se necesiten en el Hospital, 
en la Casa de Misericordia y en la In
clusa de esta ciudad, desde el dia l.° de 
Enero hasta el 31 de Diciembre de 1912, 
cuyo consumo se calcula en 53.000 ki- 
lógramos, dicha Corporación, en cum
plimiento de lo dispuestoen el art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ha acordado señalar el día 14 de Di
ciembre próximo para la celebración de 
dicha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad las pata
tas que se necesiten en dichos estable
cimientos desde al día l.° de Enero al 
31 de Diciembre de 1912.

2 .a tie entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere 
formalizado otro nuevo por haber que
dado desierta la subasta que al efecto 
habrá debido celebrarse, cuya prorroga 
se entenderá terminada cuando esta 
Corporac.ón se halle en condiciones 
para obtener la excepción reglamenta
ria á que hace referencia el apartado 
5.° del art. 41 de la citada Instrucción.

3 .a Las patatas objeto del contrato 
han de ser de superior calidad, amari
nas, de epidermis tersa, sin que presen
ten señales de germ.nación ni hayan 
sufrido daño por las escarchas ni otros 
accidentes admosfericos, no pudienuo 
ser su tamaño inferior al de un huevo 
grande de gallina.

4 .a En el caso de que las patatas 
que se entregan no reunieran las condi
ciones que se expresan anteriormente, 
el contratista deberá presentar otras 
que las reuuan en el término que se le 
indique, y no verificándolo las adquiri
rá el Director del establecimiento en la 
forma que la urgema del servicio 
exija.

5 .a El precio de cada cien kiiógra- 
mos de patatas que suministre el coa 
tratista sera el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
que esceda ds 15 pesetas ios cien kilo 
gramos, ni las que no se ajusten extric- 
tameme al modelo que á continuación 
se inserta. Las fracciones de céntimos de 
peseta, no se tendrán en cuenta al com
putarse los precios inscritos en las pro 
posiciones.

6 .* El contralista formaré al fin de 

cada mes las cuentas duplicadas de las d 
patatas que durante el m-smo hubiese r 
suministrado á cada Establecimiento v 
con arreglo al modelo que se le fací, 
litará, justificándolas con los pápele. t 
tas de los pedidos que le hubieren en- r 
tregado los respectivos directores, cuyo r 
importe le será satisfecho dentro del 1

7 .a Por ningún caso previs’o ni im. i 
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato. j

8 .a Para la celebración de la subas- c 
ta en conformidad con lo prevenido en r 
el artículo 17 de la Instrucción de 24 de c 
Enero de 1905 se observarán las regias t 
siguientes: c

Primera. La subasta tendrá lugar g 
el día 14 de Diciembre próximo en el sa- c 
Ion de actos públicos de esta Corpora- c 
ción provincial, empezando á las trece y c 
diez minutos, cons ítuyendose la mesa c 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador c 
Civil de la provincia ó del Diputado 1. 
provincial á quien delegue con asisten- i c 
cía de o t o  Diputado designado por ea- c 
ta Comis ón, y del Secretario de la c 
misma.

Segunda. Inmediaiamente se dará c 
lectura del art. 17 de la citada Id s t u c - t 
ción, y del anuncio de subasta, y de los t 
pliegos de condiciones facultativas y t 
económicas. 1

Tercera. Terminada la lectura de c 
dichos documentos el Presidente decía- c 
rará abierta la licitación por un plazo c 
de media hora, y advertí!á á ¡os concu- t 
rrentes que durante él pueden pedir las c 
explicaciones que estimen necesarias J 
sobre las condiciones de la subasta, en < 
la inteligencia de que pasad । el p azo y c 
abierto el primer pliego no se dará ex- [ 
pl cación a’guna. c

Cuarta Durante el expresado plazo ( 
de media hora, los licitadores entrega- 1 
rán al Sr. Presidente los pliegos que con- t 
tengan sus proposiciones, en cuya car- 1 
peta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subas- s 
ta del suministro de patatas para los t 
Esiablecimientcs de Beneficencia de es- c 
ta ciudad durante 1912.» El Presidente i 
los recibirá, señalando á cada pliego c 
con el número que le corresponda por s 
el orden de presentación y Jos dejará c 
sobre la mesa á la vista del público. ]

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados y dentro de ellos deberá ha» c 
liarse la proposición ajustada ai mo- 1 
délo, el resguardo que acredite haberse 1 
constituido en depósito en la Caja pro
vincial la cantidad de 397 50 pesetas 
como fianza prov sional y la cédula 
personal del licitador. Cuando un lici- 
tador presente más de un pliego, basta- : 
ra que en cualquiera de los que presente 
acompañe estos dos últimos documentos i

Sexta. Una vez entregados al señor : 
Presidente los pliegos, no podrán retí- . 
rarse por ningún motivo. '

Séptima. Cinco m ñutos antes de ex- ' 
picar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presiden e que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y ai expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava, Inmediatamente le Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesivamen
te abrirá y leerá los demás por el orden 
de numeración que les haya dado al 
presentarlos.

Novena. En el acto mismo de 1® 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas oel resguardo de depósito 
y de Ja cédula personal del licitador» 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre Já 
persona del lictt-dor, sobre el precio 
sobre el compromiso que contraiga, s D 
que en caso de existir es a duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el bel 
tador manifieste que esta conforme eü 
que se emienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura d0 
todos los pliegos presen lados el Presi*
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denté adjudicará provisionalmente el 
ieeja-9 ai autor de la proposición más 
ventajosa éntrelas admi idas.

Undécima. Si en're las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación prov sional del rema 
te á favor de aquei cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional el Presiden e devo verá las 
cédulas personales a iodos los licitado- 
res tomando no'a de la fecha y número 
de la de cada uno, y unirá al expedien • 
te de subasta todos ios resguardos de 
depósi'o y todas las proposiciones pre
sentadas, incluso las que hubiere de
clarado desechadas, sin más escepción 
que las correspondientes á ios licita 
dores que es én conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recogerlas en el ac o. con 
los resguardos de depósito correspon 
dientes, entendiéndose que renuncian 
con esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

Decimatercia To lo lo que ocurra se 
consignará por el Secretar o autorizan
te en el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
tota! de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los Imitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando que üci 
tadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposición s 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto a infracc'óu 
de los reglas y preceptos establecidos 
por la instrucción á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mi<mo de 
la subasta se hubieren hecha durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión será leida en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre ■'u con enido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y ios re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

9 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. lo de la ci
ta Instrucción, quedan designados to
dos los Abogados de Ilustre Colegio de 
Palma,

10 . No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos de art. 11 de la Inetrución 
mencionada.

11 . Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración déla subasa, 
podrán acudir por escrito ante la Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admití 
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demás licitadores, y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva. ,

12 . Espirado el plazo de cinco dias 
que seña.a la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que esti
me procedente sobre la validez ó nuli
dad del acto de la subasta y hará la 
adjudicación definitiva de remate al 
autor de la propos cióa más ventajosa 
entre las admitidas ó entre las desecha
das que hubieren debido admitirse con 
arreglo á las disposiciones dj la Instruc
ción, y acordará que se devuelvan to
dos los resguardos de depósito á los 
licitadores, conservando solo el corres 
pendiente el rematante, pero cualquier 
licitador que se creyere perjudicado 
Con el acuerdo de adjudicación definiti
va, podra apelar de dicho acuerdo ante 
el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna 
c¡ón cuya providencia ó resolución pon
drá termino á la via gubernativa.

13 . Deutiu de los diez días siguien
tes al de la adjudicación definitiva, de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Co'poración e documen
to que acredite haberse constituido la 
fianza definitiva equivalen.e 20 por 
100 del precio del remate.

14 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

15 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo pu 
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán: — 
l.° El pago de todos los gasms que hu
biese ocasionado la subasta.— 2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia entre el 
primet á segundo remate, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación.
-3 ° Que satisfaga también aquel todos 

los perjuicios que huoiere recicido la 
Corporación por la demora.—4.° Que en 
el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por ad
ministración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de ésto re- 
su te, el cual se regulará y fijará en 
expediente eu que aquel sea oído.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la 
vía de apremio, en primer lugar de la 
fianza provisional, y si no fuese sufi- 
cieuce, de los demás bienes del mismo.

16 . Las faltas que cometa el con
tratista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contra**?,
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por men 
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La recisión del contrato podrá acor 
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

17. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contratista

Palma 9 de Noviembre de 1911.—El 
Vicepresidente de la Comisión pro 
vincial, Juan Massanet.—P. A. de la 
C. P —El Secretario, Silvano Font.
Moclelo de proposición qu-e deberá escri

birse en papel de la clase 11?
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, entera 
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  n.°.....para la subas
ta del suministro de las patatas que se 
necesiten en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta 
Ciudad desde el día l.° Euero hasta el 
31 de Diciembre de 1912, se compróme 
te suministrar dicho artículo con ex- 
rricta sujeción al pliego de condiciones 
al precio de..... pesetas los 100 kilógra 
mos. ^Esta cantidad se pondrá tn letras 
y no en guarismos').

(Fecha y firma del proponante)

«U»ASTA
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efec o 
señalado en el anuncio publicado en ci 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 6991 correspon
diente al día 31 de Octubre último con
tra el acuerdo de la Comisión provincial 
por el que resolvió contratar eu pública 
subasta el suministro de la leche que se 
necesite eu el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta ciu
dad, desde el d a l.° de Enero al 31 Di
ciembre de 1912, cuyo consumo se cal- 
cu a en 12.800 litros, dicha Corpora
ción en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, ha acordado señalaL el 

día 13 de Diciembre próximo para la 
celebración de dicha subasta bajo el 
siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Cusa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad la leche 
que se necesite en cada uno de dichos 
establecimientos para el consumo de los 
asilados desde el d a l.° de Enero hasta 
el 31 de Diembre de 1912.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, -i á su término no se hubiere for
malizado otro nueve por haber queda
do desierta la subasta que al efecto ha
brá debido celebrarse, cuya prórroga 
se entenderá terminada cuando esta 
Corporación se halle en condiciones pa
ra ob'ener la excepción reglamentaria 
á que hace referencia el apartado 5.° del 
articulo 41 de la citada Instrucción.

3 .a L i leche que suministre el con
tratista deberá ser de vacas sanas, re
cien ordeñada, cruda, sin mezcla de 
sustancia alguna que la adultere, y su 
densidad será apreciada por el lactóme
tro de Quevenne, admitiéndose sola
mente la que marque entre los 34 y 30 
grados.

Eu el caso de sospecharse la existen
cia entre los glóbulos grasos, los de 
sangre, de pus, bacterias, hongos ú 
otros micro-organismos patógenos será 
sometida al examen microscópico.

4 .a Eu el caso de que la leche entre
gada no reuniese las condiciones que se 
expresan anteriormente, el contratista 
deberá presentar otra que las reuna en 
el término que se le indique, y no veri
ficándolo la adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exi
ja, siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que tenga que pagarse.

5 .a El precio de ios 100 litros de 
leche será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose las proposi 
ciones que escedan de 35 pesetas los 
100 litros, ni las que no se ajusten ex- 
trictameute al modelo que á continua
ción se inserta. Las fracciones de cénti
mos de peseta no se tendrán en cuenta 
al computarse ios precios inscritos en 
las proposiciones.

6 .a EL contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de la 
leche que durante el mismo hubiese su
ministrado a cada establecimiento, con 
arregio al modelo que se le fal citará 
justificándolas con tas papeletas de los 
respectivos Directores, cuyo impórtele 
será satisfecho deutto del mes siguiente.

7 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá di empresario rescindir 
el contrato ni dejar de cumplirlo en 
todas sus partes.

8 .a Para la celebración de la subas
ta ea conformidad con lo prevenido en 
el articulo 17 de la Instrucción de 24 de 
Euero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera, La subasta tendrá lugar el 
dia 13 de Diciembre próximo en el salón 
de actos públicos de esta Corporación 
provincial, empezando á las 12, consti
tuyéndose la mesa bajo la presidencia 
del Exmo. Sr. Gobernador Civil de la 
provincia ó del Diputado provincial á 
quien delegue, con a-nstencia de otro 
Diputado designado por la Comisión, y 
del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura de: are. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta.

Torcera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
espl camones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará 
esplicacióu alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
ran al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá habarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta del sumiuistro de leche para

3 
los Establecimientos de Beneficencia de 
esta cindad durante 1912.» El Presiden
te los recibirá, señalando á cada pliego 
con el número que le corresponda por 
el orden de presentación y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al modelo, 
el resguardo que acredite haberse cons
tituido en dépoaito en ¡a caja provincial 
la cantidad de 224 pesetas como fian
za provisional, y la cédula personal del 
licitador. Guando un limitador presente 
mas de un pliego, bastará que en cual
quiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima, Oinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un portero, 
de orden del Presidente que falta solo 
este tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos y al expirar ia me
dia hora el Presidente lo declarará ter
minado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alia voz á ia pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura ei Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal de: licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre 
la persona del licitador, sobre el precio 
ó sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en caso de existir esta duda 
pueda admitirse la proposición, aun
que el licitador manifieste que es. A con
forme en que se entienda redacta la con 
extricta sujeción al modelo.

Decima. Terminada la lectura de 
todos ios pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiera dos ó mas proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo,

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional el Presidente devolverá las 
cédulas personales á todos los licitado- 
res, tomando nota de la fecha y número 
de la de cada uno, y un rá al expen
diente de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposiciones 
presentadas incluso las que hubiese de
clarado desechadas, sin más excepción 
que las correspondientes á los licita- 
dores que estén conformes en que que
den desechadas sus proposic ones, los 
cuales podrán recogerlos en el acto, 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adjudi» 
cación definitiva del remate.

Decimatercia, Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te en el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
tatal de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
destichadas éstas, expresando que lici
tadores se han coníormado con la de
claración recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubiere hecho durante 
ella, y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leida en al
ta vos por el actuario, y adicionadas á
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continuación las protestas ó reclamacio
nes que subre su contenido b-cieren los 
concurrentes, será firmada por las per 
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

9. Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Lustre Colegio de 
Palma,

10. No podrán tomar parte en la su
basta los que se bal en comprendidos en 
los casos de art, 11 de la Ins-rucción 
mencionada.

11, Dentro de los cinco días sigu en
tes al de la celebración de la subasta, 
podran acudir por escrito ante la Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac 
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demás licitadores, y sobre j 
lo que crean que debe resolverse res- ' 
pecio de la adjudicación definitiva,

12. Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es 
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción, 
y acordará que se devuelvan todos ios 
resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado por el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Éxcrno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la via 
gubernativa.

13. Dentro de los diez días siguien
tes al de la adjudicación definitiva, de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haberse constituido la 
fianza definitiva equivalente ai 20 por 
100 del precio del remate.

14. El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tiene por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

lo. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por cauja justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contra 
to á perjuicio del rematante. Los efectos 
de esta declaración serán:—!.0 El pago 
de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta,—2.° Que se celebre 
nueva subasta bajo iguales condiciones 
que la primera, pagando el primer re
matante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si éste fuero menos 
beneficioso para la (Corporación.—3.° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere r cibido la Cor
poración por la demora.—4.° Que en el 
caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse el suministro por admi
nistración será de cueota del primer re
matante el perjuicio que de esto resulte 
el cual se regulará y fijará en expedien
te en que aquel será oído.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la 
via de apremio, en primer lugar de la 
fianza provisional, y si no fuese sufi
ciente de los demas bienes del mismo.

16. Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas:

l.° Con multa.
2,‘J Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 

' y en caso de no abonarse en el plazo

que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

L i rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de mu ta, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante

; ñor quedando también afecta á las res
I ponsubiiidades consiguientes la fianza 
| definitiva.

17. Los gastos del remate, inserción 
i de anuncios, y demás que ocasione el 
| contra o serán de cuenca del contratista.

Palma 9 de Noviembre de 1911. -El 
I V cepresiden e de la Comisión proviu- 
Icial, Juan Massanet. — P. A. de la 
_ 0. P. Silvano Font, Secretario.

Modela de proposición que deberá escri* 
btrse en papel déla clase ll.&

El que suscribe vecino de...., según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm.. para la su
basta del suministro de la leche que se 
necesite en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta 
Ciudad desde el dia 1.° Enero hasta el 
31 de Diciembre de 1912, se compro 
mete suministrar dicho articulo con ex 

| tricta sujecióu a! pliego de condiciones । al precio de.....  pesetas los 100 litros.
(Esta canli ad se pondrá en letras y no 

en guarismos.^
(Fecha y firma del proponente.)

SUBASTA
No habiéndose producido reclama- 

| ción alguna durante el plazo al efecto 
j señalado en el anuncio pub icado en el 
í Bo l e t ín  OpiC a l  núm 6994 correspon- । diente al día 31 de Octubre último con 
Itra el acuerdo de la Comisión provincial 

por el que resolvió contratar en pú- 
[ blica subasta el sum nis ro de pastas 
i para sopa que se necesiten en el Hos

pital, en la Casa de Misericordia y en 
la Inclusa de esta ciudad, desde el dia 
l.° de Enero hasta el 31 de Diciembre 
de 1912, cuyo consumo se calcula en 
6 300 kilogramos, dicha Oorporac ón en 
cu nphmieato de lo dispuesto en el arti 
culo 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, ha acordado señalar el dia 13 
de Diciembre próximo para la celebra 
ción de dicha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
• 1.a El contratista se obliga A sumi
nistrar y á entregar por su cuenta en el 
Hospital, en la Oasa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad, las pas*as 
para sopa que se necesiten para el con
sumo de los asilados desde el l.° de 
Enero al 31 de Dic.embre de 1912.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si a su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber quedado 
esierta la subasta que al efecto habrá 

debido celebrarse, cuya prórroga se 
entenderá terminada cuando esta Cor
poración se halle en condiciones para 
obtener la excepc ón reglamentaria á 
que hace referencia el aparcado 5.° del 
articulo 41 de la citada Instrucción.

3 .a Las paseis para sopa objeto del 
con rato han de ser de primera calidad, 
recien elaboradas y completametesecas.

4 .a En e caso de que las pastas que 
se entreguen no reunieran las condicio
nes que se expresan anteriormente, el 
contratista deberá presentar otras que 
las reúnan en el término que se le indi
que, y no verificándolo las adquirirá el 
Director en la forma que la urgencia 
del servicio exija, siendo de cargo del 
contratista el mayor precio que tenga 
que pagarse.

5 .a El precio de los 100 kilógramos 
de pastas para sopa será el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose las 
proposiciones que escoden de 66 pesetas 
los 100 kilógramos ni las que no se ajus
ten exinctamente al modelo que á con
tinuación se inserta. Las fracciones de 
céntimo de peseta, no se tendrán en 
cuenta al computarse los precios ins
critos en las proposiciones.

6 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
pastas para sopa que durante el mismo 

hubiese suministrado á cada Estableci
miento, con arreglo al modelo que se le 
facilitará justificándolas con las pape
leras de los pedidos que le hubieren en
tregado los respectivos Directores, cu
yo importe le será satisfecho dentro del 
mes siguiente.

7 .a Por ningún caso, previsto ni im
previsto podra el empresario rescindir 
el contrato.

8 a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 17 de la Instracción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el dia 13 de Diciembre próximo en el 
salón de actos públicos de esta Corpora
ción prov ncial empezando á las doce 
y treinta y cinco minutos, constituyén
dose la mesa bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador Civil de la provincia, ó 
del Diputado provincial á quien dele
gue, con asistencia de otro Diputado 
designado por esta Comisión y del Se 
cretario de la misma,

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anunc o de subasta y de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu- 
rremes que durante él pueden pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones déla subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicacióu alguna

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al 8r. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta del suministro de pastas pa
ra sopa para los Establecimientos de 
Beneficencia de esta ciulid durante 
1912.» El Presidente los recibirá, seña
lando á cada pliego con el número que 
le corresponda por el orden de presen
tación y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que acredite haberse 
constituido en depósito ea la Caja pro 
vincial la cantidad de 207‘90 pesetas 
como fianza provisional, y la cédula 
personal del licitador. Cuando un lici 
tador presente más de un pliego, basta
rá que en cualquiera de los que presen
te acompañe estos dos últimos docu
mentos.

Sexta. Uua vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. C-nco minutos antes de es
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo ese 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y ai expirar la media 
hora el Presidente lo deolarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pl ego presenta
do y dará lectura en al a voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
ai presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal de licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempreque las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 

todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate el autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones igua. 
les más ventajosas que las res a 'tes, se 
hará la adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el núme o mas bajo.

Duodécima. Hecha lu adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá 
las cédulas de vecindad á todos los lici
tadores, tomando nota de la fecha y 
número de la década uno, y unirá al 
expediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas, sin mas es- 
cepción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recojerlas en el acto 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

Décirnatercia. Todo lo que ocurra 
se consignará por el Secre'aGo autori
zante en el acta de la subasta, en la qne 
se hará constar necesariamente, el nú 
mero total de proposiciones presenta
das con los precios y nombres de los 
licitadores, con expresión de las admi
tidas y desechadas, las causas por que 
hayan sido desechadas éstas, exprosau- 
do que licitadores se han conformado 
con la declaración recogiendo sus pro
posiciones y resguardos, las protestas ó 
reclamaciones que solo en cuanto á in
fracción de las reglas y preceptos esta
blecidos por la Instrucción á partir de 
la fecha del anuncio de la subasta en .4 
Bo l e t ín Of ic ia l  y en cuanto al acto 
mismo de la subasta se hubiere hecho 
durante ella y la declaración del Presi
dente respecto la adjudicación provi
sional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en 
alta voz por el actuario, y adicionadas 
á continuación las protestas ó reclama- 
c ones que sobie su contenido hicieren 
los concurrentes, será firmada por las 
personas que constituyan la mesa y los 
reclamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

9 .a Para el bastanteo de poderes á 
qne hace referencia el art. 15 de la ci* 
ta Instrucción, quedan designados to
dos los Abogados de Ilustre Colegio do 
Palma.

10 . No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

11 . Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos ios licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju- 
ridica de los demás licitadores y sobro 
lo que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

12 Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la Co* 
misión provincial resolverá lo que esti
me proced nte sobre la validez ó nuil’ 
dad del acto de la subasta, y hará 1» 
adjudicación definitiva del remaie al 
autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas ó entre las desecha* 
das que hubieren debido admitirse con 
arreglo á las disposiciones de la Instruc
ción y acordará que se devuelvan todos 
los resguardos de depósito á los licitado- 
res, conservando solo el correspon
diente al rematante, pero cualquier U* 
citador que se creyere perjudicado con 
el acuerdo de adjudicación definitiva, 
podrá apelar de dicho acuerdo ante el 
Excrno. Sr, Ministro de la Gobernación 
cuya providencia ó resolución pondrá 
término á la via gubernativa.

13 . Dentro de las diez días siguien* 
tes al de la adjudicación definitiva de* 
berá el rematante presentar en la Se* 
cretaría de la Corporación el documento
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Suplemento al Boletín ( 
que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente al 20 por 100 del 
precio del remate.

14 . El depósito ó fianza á que sé re
fiere la anterior condición, asi corno el 
de carácter provisional tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra 
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

15 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que sólo po
drá concederse por causa just ficada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con - 
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán. — 
l.° El pago de todos los gastos que hu 
biese ocasionado la subasta. - 2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia entre el pri
mero y segundo remate, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 
—3.° Que satisfaga también aqu«l todos 
los perjuicios que hub ere recibido la 
Corporación por la demora. -4.°Qfie en 
el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por ad
ministración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual so regulará y fijará en ex
pendiente en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la 
via de apremio, en primer lugar de la 
fianza provisional, y si no fuese sufi 
cíente, délos demás bienes del mismo.

16 , Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimieuto del contrato 
serán castigadas:

1 .° Con multas.
2 .° O n la rescís.ón del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por 
ciento del importe calculado al sumi
nistro y en el caso de no abonarse en 
el plazo que se señale, se hará efectiva 
gubernativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motiv do imposición 
de multa ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, f quedando también afecta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

17. Los gastos de remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista.

Palma 9 de Noviembre de 1911.—El 
Vicepreslden:e de la Comisión provin
cia), Juan Massanet,—P. A. de ia 
C. P.—Silvano Pont, Secretario.
Modeíb de proposición que deberá escri

birse en papel de ta clase 11.a
El que suscribe vecino de.. según 

cédala personal que acompaña, emera- 
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  uúm..... para la su
basta del suministro de pastas para so
pa que se necesiten en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta Ciudad, desde el dia l.° de 
Enero hasta el 31 de D.ciembre de 
1912, se compromete suministrar di
cho artículo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones al precio de..... 
pesetas los 100 kilógramos. (Esta canti
dad se pondrá en letras y no en guarís- 
mos ) ’

(Fecha y firma del proponente)

S 8J O A T A
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 6994 correspon
diente al dia 31 de Octubre último con
tra el .acuerdo de esta Comisión pro
vincial por el que resolv ó contratar en 
Pública subasta el suministro del jabón 
duro que se necesite en el Hospital, en 

Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de est^ ciudad desde l.° de Enero hasta 

ificial número 7000.
el 31 de Diciembre dé 1912 cuyo consu
mo se calcula en 4.300 kilogramos, di
cha Corporación en cumpUmiento de lo 
dispuesto en el articulo 29 de la Instruc 
c ón de 24 de Enero de 1905, ha acorda
do señalar el dia 13 de Diciembre pró 
ximo parala celebración de dicha su 
basta bajó el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y entregar por su cuenta en los 
referidos Establecimientos de Beneficen
cia el jabón duro que se necesi e en los 
mismos para el lavado de ropas desde 
el d a l.° de Enero hasta el 31 de Di
Ciembre ae 1912.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
ma izado otro nuevo por haber queda
do desierta la subasta que al efecto ha 
brá debido celebrarse, cuya prórroga 
se entenderá terminada cuando esta 
Corporación se halle en condicioaes pa 
ra obtener la excepción reglamentaria 
á que hace referencia el apartado 5.° 
del art.0 41 de ia citada Instrucción.

3 .a El jabón duro objeto del contrato 
debe ser elaborado con aceite de oliva 
y barrilla, y desprovisto de jaboncillo 
y de cualquiera otra sustancia extraña.

4 .a En el caso de que el jabón entre
gado no reuniera las condiciones que se 
expresan anteriormente, el contratista 
deberá presentar otro que las reuna en 
el término que se ie indique, y no veri
ficándolo lo adquirirá ei Director en la 
fo ma que la urgencia del servicio exja; 
siendo de cargo del contratista el mayor 
precio que tenga que pagarse.

5 .a El precio de cada 100 kilógra- 
mos de jabón duro será el que quede ti- - 
jado en el remate, no admitiéndose las 
proposiciones que escodan de 75 peseras 
las 100 kilogramos ni las que no se 
ajusten extrictamente al modelo que á 
continnación se inserta. Las fracciones 
de céntimo de peseta no se tendrán en 
cuenta al computarse los precios inscri
tos en las proposiciones.

6 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del1 
jabón que durante el mismo hubiese 
sum uistrado á cada Establecimiento, 
con arreglo al modelo que se Le facilita
rá justificándolas con las papeletas de 
los pedidos q je le hubieren entregado 
ios respectivos Directores, cuyo impor
te le será satisfecho dentro del mes si
guiente.

7 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato.

8 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguien es:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el día 13 de Diciembre próximo en el 
salón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial, empezando á las 13 y 
10 minutos bdjo la presidencia del señor 
Gobernador Civil de ia provincia ó del 
Diputado provincial á quien delegue 
con asistencia de otro Diputado desig 
nado por esta Comisión, y del Secreta
rio de ¡a misma.

Segunda, Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada lustruc 
ción y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos ei Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu 
tremes que durante él pueden pedir las 
expl camones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de ia subasta; en 
la inteligeuc.a de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
piicación alguna.

Cuarta. Durante ei expresado piazo 
de media hora, los licitaúores entrega 
rán ai Sr. Presidente lo3 pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito Lo siguien
te: «Proposición para optar á la subas 

, ta del suministro del jabón duro para 
los Establecimientos de Bsneticeudia de 
esta ciudad durante 1912.» El Presiden
te los recibirá, señalando á cada pliego 
Gq u  el número que le corresponda par 

el orden de presentación y los dejará so
bre la mesa á vista del públco.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados-y deberán contener la propo
sición ajustada al modelo, el resguardo 
que acredito haberse constituido en de
pósito en ia Caja provincial la c mtidad 
de 161*25 peeetas como finanza provisio
nal y la cédula personal del licitador. 
Cuando un licitador presente mas de un 
pliego bastará que en cualquiera de los 
que presente acompañe estos dos últi
mos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ninguu motivo.

Sépt má. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
na lo.

Octava- Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primdr pliego presenta
do y dará lee ura en alta voz á la pro 
prosicióti en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de ia 
apertura el Presídeme dec arará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas 3el resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera uel caso previsto en la regla quin 
to, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en cu-o de existir esta duda deba 
admitirse la proposición, aunque el lici- 
tador manifieste que está conforme en 
queso entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número mas bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas personales á todos los licitado- 
res, tomando nota de la fecha y número 
de cada uno, y uuirá al expediente de 
subasta codos los resguardos de depósi
to y todas las proposiciones presenta
das, incluso las que hubiesen sido de
sechadas sin más excepción que las 
correspond.entes á los licitadores que 
ésién conformes en que queden desecha
das sus proposiciones, los cuales por si 
ó por medio de sus represemantes po
dran recojerlas en el acto, con ios res
guardos de depósito correspondientes, 
en endiéndose que renuncian con esto 
á uoao derecho á la adjudicación defini
tiva del remate.

Decimaiercia. Todo lo que ocurra se 
consignara por el decretarlo autorizan
te en el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres délos iici adores, 
coa expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando que nci- 
tadores se han conformado coa la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguarlos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
da las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de ia fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of iu ia l , y en cuanto ai acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durando 
ella y ia declaración del Presidente res
pecto á ¡a adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
I sin levantar la seoión será leída en alta 

voz por et actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reciamucio- 

i nes que so ore su contenido hicieren los 
. coucucreated, sera firmada por las per-

f 
U 

sonas que constituyan la mesa y los 
reclamantes que quisieren y au .orizada 
por el actuario.

9 .a Para el bastanteo de poderes 
á que hace referencia el art. 15 de la 
citada Instrucción quedan designados 
todos los Abogados del Ilustre Colegio 
de Palma.

10 . No podrán tomar parte en la su- 
basia los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instruc
ción mencionada.

11 . Dentro los cinco dias siguientes 
al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta 
Corporación provincial todos los licita- 
dores cuyas proposiciones hayan sido 
admitidas ó que no se hayan confor
mado en tenerlas por desechadas, expo
niendo lo que a su derecho convenga 
sobre el acto de la subasta, sobre la 
capacidad jurídica de los demas licita
dores, y sobre lo que crea que debe 
resolverse respecto de la adjudicación 
definitiva.

12 . Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, la 
Comisión provincial resolverá lo que 
estime procedente sobre la validez ó 
nulidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas óeutrelas desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente ai 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado por el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la via 
gubernativa,

13 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicac ón definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documento 
que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente al 20 p§ leí pre
cio del remate.

14 . El depósito ó fianza á qu3 se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de codos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando a1, cumplimiento del plie
go de condiciones,

15 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez días siguientes ai en que se le 
comunique la apiobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán: — 
l.° El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta.—2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia entre el 
primer y segundo remate, si este fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 
—3.° Que satisfaga también aquel to
dos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por Ja demora. —4.° Que 
en ei caso de no presentarse licitadores 
y haber de hacerse el suministro por 
administración, será de cuenta del pri
mer rematante el perjuicio que de esto 
resulte, ei cual se regulará y fijará en 
expediente en que aquel sea oiuo.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y ai no fuese suficiente, 
de os demás bienes del mismo.

16 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas:

1 .» Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por fakas leves, 

y nunca excederá d un cinco por cien
to del impone calculado al suminisiro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

M.C.D. 2022
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La rescisión del contrato podrá acor

darse por la reincidencia en las faltas 
le fes que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de taita grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también atecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

17. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contratista.

Palma 9 de Noviembre de 1911.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Juan Massanet. — P. A. de la 
C. P. -Silvano Font, Secretario.
ñlodelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase 11.*
El que suscribe vecino de...,, según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  núm....  parala su
basta del suministro de jabón duro que 
se necesite en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad desde el día 1.® de Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1912, se 
compromte suministrar dicho artículo 
con estricta sujeción al pliego de con
diciones al precio de..... pesetas los 100 
kilógramos. ^Esta cantia,adl se pondrá 
en letras y no en guarismos.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2624 ,
JUNTA PROVINCIAL

DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Mallorca
Elección de Concejales verificada el dia 

12 de Noviembre de 1911
Re l a c ió n  expieeiva aei uúmeiO de v<' 

tos obtenidos por caaa candidato en 
cada uno de los Distritos y Secoiones 
que-se expresan a oonücuacióo, según 
oonm en las certifioacioues expedida» 
y Kemiíid&s per las rtspecüvás Mesas 
elsotora ss, para su puolioaoiOo en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , en obaervanoia de 
lo dispuesto en el ^rliouio 45 de la ley 
electoral vigente,

Término municipal 
de Pahua

Votos
Distrito 1.° Sección 1 ,a

D. Jaime Su*a Pone. . 169
Francisco Rover Motea. . 93
Juan Agüitó Aguiló. , 5
José Fons Ferrer. . 1

Distrito l.° Sección 2.a
D. Francisco Suau Pone. . 101

Francisco Rover Motta. . 90
Juan Aguiló Aguiló. . 13

En blanco. . 12
kDistrito l.° Sección 3.a

D. Jaime Suau Pone. . 113
Francisco Rover Motto. . 63
Juan Aguiló Aguiló. . 22
Rafael Barrera. , 1

Papeletas en blanco. . 6
Distrito l.° Sección 4/

D. Jaim^Suau. . 95
Francisco Rover. . 69
Juan Aguiló. . 3b

Blanco. . 9
Distrito 2.° Sección 5.a

D. José Font Arbós. . 195
José Mu Peña. , 194
José Ferrer Toas. . 189
Miguel Trian Baicetó. . 18
Lorenzo Bisbal Barceió. . 21
Miguel Garau Gordiola. , 14
Juan Pifia Forteza. . 15
Juan Forteza Valla. . 1
Luis Martí Chimelis. . 1

Distrito 2.° Sección 6.a
D. José Tous Ferrer. • 135

José Font Arbós. • 132
José Mir Pefia. . 130
Lorenzo Bisbal. • 103
Miguel Garau, . 90
Juan Pifia. • . 35
Miguel Trian. . 34

Distrito 2/ Sección 7.*
D. José Font Arbós. . 86

José Mir Peña. . 109
José Tous Ferrer. . 88
Miguel Trian Bazoeló, . 114

D. Lorenzo Bisbal Baroeló. * 50
Juan P Qa Forteza. . 40
Miguel Garom Gorlioia. . 42

Disirito 2.” Sección 8.a
D. Jo>é M r Peña, . 137

José Font Arbós. . 128
José Tone Ferrer. . 124
Miguel Trian Baiceló. . 60
Lorenzo Bisbal Buceló, . 35
Juan Pifia Forteza. . 28
Miguel Garau Gordiola. , 26
Rafael Barrera Nooeras. . 2
J -sé LUbrét Rsinés, , 2
Jerónimo L ulí Gsrcia. . 1
Luis Maru X'oaenis. . 1

Distrito 2.° Sección 9.a
D, José Fo q i A bus. . 214

José Mir Peña. . 213
José Toas Ferrer. . 179
Miguel Trian Ba-celó. . 94
Lorenzo Bisbal Batceló. . 11
Migaei Garaa Goidiola. . 9
Ja-»n Pifia Forteza. . 7
Rafael Barrera Noceres. . 1

Distrito 2.° Sección 10
D. Jobé M ¡ Peña, , 146

Jo:é Tune Ferrer. . 145
José Foot Arbós. . 136
M guei Triáa B&rceló. . 88
Lorenzo Bisbal Barceló, . 47
M guel Garaa Gordiola. . 24
Juan Pifia Forteza. . 13
Francisco Roca Hernáodes. . 1

Distrito 2.° Sección 11
D. José Font Arbós, . 116

José Mtr Peña, . 111
José Tous Ferrer. . 102
Miguel Triau Barceló. . 74
Lom zo B.ebal Barceló. . 3
Juan Pifia Forteza. . 3
Miguel G»raa Gordiola. . 2

Distrito 3.° Sección 12
D. José LiauiOn Kü-uéa. , 104

R^füai Bañe/a Nocerae. . 91
Gaspar ViuaiOoga Esbarranch. 69
Francisco B dirán Morro. . 14
Toman Rosssiló Ribas. . 6

Distrito 3.° Sección 13
D. R f¡*bi Baiiera. . 118

José LiaDléá. . 106
Gaspar Vidalonga. . 36
Fraucisco Bnitrau. . 7
Tomas Rusyelló. . 6

Distrito 3.° Sección 14
D. Rhíaei Baxmra Nocoras. . 146

José Llauréd Reines. . 137
Gaspar Viiinlouga Esbarranch. 65
Francisco Bctran Morro. . 15
Tomás RossehO Riñas. , ID
Francisco Ruiz Sabater. . 1
Juan Coil Borras. « 1

Papsletas en manco. . 2
Distrito 3.° Sección 15

D. Rafaei Bauern Nooeras. . 222
José Llaoréa Reinés. . 171
Gaspar Vuin.unga Esbarranch. 48
Fraucisoo Beiuán Mono. . 13
Tomas Rosseiió Ribas. . 6
Luis Marti Ximenis. « 1

Distrito 3.° Sección 16
D. Rafael Barrera Moceras. . 148

José Liaorés Reines. , 144
Gaspar Vihaionga Esbarranch. 52
Tomás RoaaeUÓ Ribas, . 16
Francisco Bditrán Morro. . 13

Distrito 3.° Sección 17
D, José L.aüiéd Reinés. . 104

Rafael Barrera Nooeras, . 95
Gaspar Vdiaionga Esbarranch. 75
Turnas Rosseilú Ribas. . 15
Francisco Boiuau Morro. . 11

Distrito 3.° Sección 18
D. Rafael Barrara Noceras. . 90

José Liabrés Reinés. . 90
Gaspar Viiiatongü Es barra ach, 31
Frauoiscu Bditran Mono. . 1
Tomas Rosseiió Ribas. . 1

Distrito 4.° Sección 19
D. Gabnei Vnmiouga Onver. . 147

Manuel Uirer Arbona. . 31
Joaquín Bernad Pujol. . 8

Distrito 4.u Sección 20
D. Gabriel Vihaiooga Olivar. . 140

Manuel Uirer Arbona. . 40
Joaquín Bernaí. . 17

Papeletas en blanco. . 13
Distrito 4.° Sección 21

D. Gabriel Viiiaiougu Onver. . 119
Manuel Oner Arbona. . 38
Joaquín Bernad Pqjol. . 16

Distrito 4.* Seecionj22
D. Gabriel Villalonga O.iver. . 97

Manuel Cirer Arbona. . 20
Joaquín Booet Pujol. , 14
Joeé Llabrés Reinés. . 2
Rafael Barrera Nooeras. . 2
Pedro Giménez Oliveros. . 1

Distrito 4.° Sección 23
D. Gabriel Vilialonga Onver. , 152

Manuel O rer Arbona. . 40
Joaquín Bdinad Pujol. . 4

Papeletas en blanco. . 8
Distrito 5.° Sección 24

D. Miguel Punas Rossebó. . 87
P-dro Giménez Oliveros. . 43
Antonio Coll Manresa. . 24
Francisco Raíz Sabater. . 5

Distrito 5.° Sección 25
D. Pedro G menea Ouveros. , 81

Miguel Planas Rosseiió. . 40
Antonio Coll Mantesa, . 29
Francisco Raíz Sabater. . 11
Gabriel Viilaionga O ivar, , 1

Distrito 5.° Sección 26
D. Pedro Gimeaos Oliveros. . 50

Miguel Piaoae Rosseiió. . 36
Antonio Coll Mañosa. . 32
Francisco Rúz Sabater. . 8
Luís Maní Ximena. . 1

Distrito 5.° Sección 27
D. Miguel Punas Rosseiió. . 93

Pedro Giménez Oliveros. . 89
Antonio Coll Manreea. . 16
Francisco Ruiz Sabater. . 7
Juan Servera Fábregae. , 3
Pedro Compañy Bosch. . 1

Papeletas en blanco. . 1
Distrito 6." Sección 28

D. Juan Servera Fabregues. . 123
Antonio Pou Reus. . 158
Francisco Forteza Valla, , 2
Luis Marti Xamenis. . 1

Papeletas en blanco, . 2
Distrito 6." Sección 29

D. Juan Servera Fabregues, . 119
Antonio Pou Reos, . 84
Francisco Forteza Valla. . 1
Pedro Giménez Oliveros. . 1
Gabriel Vdlalonga Olivar. . 1
Francisco Rover Motta, . 1
Pedro Compafiy Bosch. . 1

Papeletas en blanco. . 3
Distrito 7.° Sección 30

D. Gerónimo Lmii Gatcia. . 138
Pedro Compañy Boejh. . 69
Luis Maní Ximenis. . 19
Antonio Ramis Grauche. . 11

Distrito 7.° Sección 31
D. Gerónimo Lian. . 85

Pedro Compañy, . 61
Luis Marti. . 26
Antonio Ramis, . 9

Distrito 7.° Sección 32
D. Gerónimo Liuli García. , 102

Pedro Compafiy Boaoh. . 62
Luía Maiú X.meois. , 67
Antonio Ramio Grauchea. . 14
Pedro Giménez Oliveros. , 1

Papeletas en blanco. . 3
Distrito 7.° Sección 33

D. Jerónimo Limi García. . 82
Pedro Compafiy Boaoh. , 67
Luis Martí Ximeols. , 13
Antonio Ramis Gra aches. . 14

.Distrito 7.° Sección 34
D. Jerónimo L uu Garcm. , 117

Pedro Compafiy Bosch. . 66
Luis Martí Xunenís. 36
Antonio Raime Grauches. . 13

Distrito 7.° Sección 35
D. Jerónimo Liuli García. , 94

Pedro Compafiy Bosch. , 24
Aotonm Rumie Grauchee. • 11
Luía Martí Ximenis. , 7

Distrito 7.° Seecion 36
D. Jerónimo Liuli. . 98

Pedro Compafiy. , 69
Luía Maní, . 6
Antonio Ramis. . 4

Término municipal 
de Alaró

Distrito 1,° Sección 1.a
D. Pedro Fuuana Coll. , 139

Cayetano Rosseiió Homar. . 138
Bartolomé Vicena Morey, . 129
Juan Párete Guaep, . 125
Antonio Compafiy Gamundl, . 1
Miguel Campiña Slmooet. . 1

Distrito l.° Sección 2.a
D. Bartolomé Vicene Morey. . 145

D. Juan Paráis Gutap. . 143 D.
Pedro Fn!kra Col). . 127
Cayatenn Rossslló H m&r. . 121
M guel Campiña Simonet . 5
Antonio Ccmpafiy G'monJÍ. . 1

Distrito 2.° Sección 3.a D.
D, Pedro J. Piza Rosseiió. . 146

Pedro Golebeit Ferrer, , 144
Fabriel Bibíloni CafieHae, . 142
Rafael Amengua! Bibíloni, . 134
Miguel Campiña Simonet. . 130
Antonio Compsñy Gamundí. . 123
Crisóbal Xtmena Gelabert. . 120 D.

Distrito 2.a Sección 4.a
D. Pedro José Pizá Rosseiió. , 141

R'-fael Amengoal Bibíloni. . 140
Pedro GGeber Fer er. . 140
Gabriel Bibíloni Cufiellas. . 138
Antonio Compsñy Gamuodí. . 113 D.Cristóbal Xamena Gdebert. . 113
Miguel Campins Simooet. . 109
Baitolomé Vieene Morey. . l
Jaso Paréis Guasp. . 1

Término municipal
de zlndrabx

Distrito l.° Sección 1.a D.
D. Luís Booet Alemafiy. . 86

José Sastre Llamblas. . 85
Jaime Tortella Oovse. , 85
Antonio R“ü s Martorell. . 60
Miguel Bosch Oovas. . •60 D.

Distrito 1.° Sección 2.a
D. José Sastre Llsmbine. , 114

Luis Bonet Alemafiy. . 110
Jaime Tos-talla Covee, , 109
Miguel Bosch Covae. , 59 D.
Antonio Rene Martorell. . 56

Distrito 2.° Sección 3.a
D. Bartolomé Cardal Alemafiy, . 172

Gabriel Covas Alemeñy. . 172
Guillermo Torradas Javera. , 119 D.
Antonio Catefell Bosch. . 116

Distrito 3.° Sección 4.a
D. Joan Pa mer Esteva. . 108

Pedro Alemafiy Colomar. . 107
Francisco Terrados Joan. . 105
Podro Juan Alemafiy Boeoh. . 54

Distrito 3.° Sección 5.a
D Juan Palmer Esteva. , 90 D

Pedro Alemafiy Coiomar. . 89
Francisco Terrados Joan. . 89
Pedro Juan Alemañy Bosch. . 53 Ps

Termino municipal Dde Hinisalem
Distrito l.° Sección 1.a

D. Andrés Jniiá Salvé. . 110
José Jaame Juliá. , 111
Bernardo Jaume Oliver, . 71
Lorenzo Vdlalonga Vert. . 69

Distrito l.° Sección 2.a
D. Andrés Julia Salvé. . 133 j)

José Juame Judá. . 131
Bernardo Jaumo Oliver. . 85
Lorenzo Villalonga Vert. . 77

Distrito 2.e Secóión 3.a
D. Francisco Nicolao Viliaiooga, . 113

Miguel Vidal Figuerola. . 111
Miguel Arrom SempoL . 87
Miguel Arrom Pol, , t

Termino municipal D
de Oampos

Distrito 1.° Sección 1 *
D. Antelmu Oorador Maecaró, . 253

Juan Más Meeqaida, , 252
Mariano Alón Ballester. . 256
OnoLe Más Molí, . 16
Antonio Ferrer Coll. , 1
Franoisoo Bargaera García. , 2

Distrito 2.° Sección 2.a I
D. Antelmo Oorador Mascaió. . 216

Juan Mée Mesquida. . 211
Mariano Alou Ballester. , 215
Onofre Más Molí. , 10
Juan Ballester Mas. , 1

Distrito 2.a Sección 3.a
D. Juan Vahes Mis. . 228

Frano.0 Burguera Garcías (Paja) 223
Franc.® Burguera Garcías (Silos) 216
Mariano Alou Ballester. . 22 j

Anselmo Obrador Mascaré. . 15
Juan Juan Masquida. , 6
Joan Alou Ballester. , 1
Lorenzo Más L adó. . 1
Antonio Ferrer Coll. , 14

Termino municipal
de Capdepera

Dis t r it o  1.® Se c c ió n  1.®
D. Juan Melle Vaquer. g 191
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0, Bartolomé Masaos! Terrasa. . 
Enrique M- cact Tertasa .
Pedro Gmard Femr, ,
José Mana Ce/Vérs. ,

Dis t r it o  1.® Se c c ió n  2.a
D. Andiés Aiber.i Sastre, .

Juan Sancho Espinosa, ,
Miguel Femr Alzire, ,

Termino municipal 
de Ksporlas

Dis t r it o  l.° Se c c ió n  1.a
D. M guel Bosch Bujosa, .

Juan Tenasa Arbós. ,
Bernardo Trias Casanovae. .
Bartolomé Mir Bauzá, .
Juan Mir Caooi, .

Dis t r it o  2.° Se c c ió n  2.a
D. Gerónimo Caiafell. .

Jorge Garau Coll. .
Jaime Bernat. .

Término municipal 
de Felaniix

Dis t r it o  1.® Se c c ió n  1.a
D. Antonio Munseirat Huguei. .

Mateo Fcirer Barceió. .
Antonio Ramis Fenagut. .
Andrés Nadal Ferrar. .

Dis t r it o  1.® Se c c ió n  2.a
D. Antonio Moneerrat Hugueí. .

Mateo Ferrar Barceió. .
Antonio Nadal Ferret. .
Antonio Ramis Fenaguí. .

Dis t r it o  4.° Se c c ió n  7.a
D, Antonio Rigo Burdoy. .

Gabriel Curador PtOhena. .
Juan Obrador Prohena. .
Juan Caidentey Monedero. .

Dis t r it o  4.° Se c c ió n  8.° 
D. Gabriel Obrador Ptohens. .

Aaion o R go Bordoy. .
Juan Obraaoi Prohend. .
Juan Ualdentey Munedeto. .

Término municipal 
de Lluhí

Dis t r it o  1.® Se c c ió n  1.a
D, Joan Piañas Planes .

Gabriel Alomar Pereiló. .
Miguel S‘)rrs. •

Papeletas en blanco, •
Dis t r it o  2.° Se c c ió n  2.a

D, Guiuermu Fehu Toriens. .
Gabriel CasíeU Remis. .
Rafael Mateu Tumos, .
Juan Aloma» Oiiver. •

Término municipal 
de Ijluclimayor

Dis t r it o  2,° Se c c ió n  4.a 
D, Antonio CaUñy Giuard.

Antonio Salva Tomás de Ant.®
Juan Mojar Noguera.
Juan Calcés Mujer.
Rafael Cañtiüas Carnés.
Antonio Garcías Pastor.
Miguel Tomás Pune.
Bernardo Salva Tumás

Dis t r it o  2.® Se c c ió n  5.a
D. Rsfaei Caüehas Caldés.

Antonio Gaiañy Gmud.
Antonio Sa;Vá Toarás de Ant.e 
Juan Mujer Noguera.
Joan Oaidés Mojar.
Aotonio Garcías Pasior. 
Bernardo S»lvá Tomás 
Miguel Tomas Pons.

Dis t r it o  2.° Se c c ió n  6.

173
83

2

159
154
74
69

170
179
178
177
176
59
58
57

D.

8

Juan Ca dés Mujer. • 59 D. Antonio Mayol Mayo!. , 165
Antonio Caibüy Gmard, . 56 Rafael Pocuvi Aloy. . 165
Antonio Salva Tomás de Ant.°. 55 Mateo Garcías Mirallee. . 145
Joan Mojer Noguera. . 55 Juan Miralles Verd. . 145
Rafael Cañedas Caldés. . 53 Francisco Trobat Socias. . 2
Amonio Garcías Pastor. . 37 Dis t r it o  2.® Se c c ió n  2.a
Miguel Tomás Pons. . 37 D. Bartolomé Entrando Obrador, . 178
Bernardo Sa»vá Salvé. • 35 Joan Oioque/l Mirallee. . 126

José García Lladó.Dis t r it o  3.° Se c c ió n  
D. Juan Mit Cumpafiy.

Sebastian Garau Garcías, 
Antonio Tomás Rnmis.
M’guei Siela Boeoana.
Matías Tomás Garcías.

Dis t r it o  3.° Se c c ió n  
D. Juan Mir Compeñy.

Antonio Tomás Ramis. 
Sebastián Garau Garcíes.
Miguel Estela Boecana 
Mattoe Tomás Garetea,

158
138
131
49

183
152
150

12

128
129

12

155
134

77
69
10

100
90
29

182
179
144
140

152
151
150
150

115
114
111
111

105
105
84
84

Término municipal 
de Man acor

Dis t r it o  l.° Se c c ió n  1.a 
D. Bartolomé Mascó Más. .

Mooserrate Trnyol Pont. .
Andrés Frau Timcner. .
Francisco Gotnila. .
Joeé Ohver. .

Papeletas eo bhnoo. .
Dis t r it o  l.° Se c c ió n  2.a 

D. B»rtotomé Marcó Mas. .
Moneerraie Truyol Pont. .
Andiéa Frau T moner. .

Dis t r it o  2.° Sb c c io n  3.a 
D. Ftancieco Gomila Vadeii. .

Antonio Amer Llodrá. .
Miguel Gomi'a Monjo. .

Dis t r it o  2.° Se c c ió n  4.a 
D. Francisco Gomila Vadeli. .

Antonio Amer Llodrá. .
Miguel Gomila Monjo. .
Esteban Febrer Nadal. .

Dis t r it o  8.® Se c c ió n  5.a 
D. Bernardo Cabrer Bennaear. .

Esteban Febrer Nadal. .
Guillermo Caidentey Catalá. .
Antonio Amer Llodrá. .

Dis t r it o  3.° Se c c ió n  6.a 
D. Bernardo Cabrer Bennaeer. .

Esteban Febrer Nadal. .
Guillermo Caidentey Catalá. .

Papeletas en blanoo, .
Dis t r it o  4.° Se c c ió n  7.a 

D. Tomáe Pascual Monjo. .
Antonio Rieia Orcinas. .
Antonio Cabrer Cabrer. .
Pedro Riera Gdmée. .

Dis t r it o  4.° Sic c io n  8.a 
D. Tomás Pascual Monjo, .

Antonio Riera Ordinae. .
Pedro Riera Galmés. .
Antonio C^ter Cabrer. .
Manuel Giménez Moya. ,

Dis t r it o  4.° Se c c ió n  9.a 
D. Tomás Pascual Monjo. .

Antonio Ruua Ordinas. .
Pedro Riera Gaimés. .
Antonio Cabrer Cabrer. .
Manuel Giménez Moya. .
Antonio Amer Llodrá. .
Francisco Gomila Vadell. .

4 I Papeletas en blanco.

159 
159

. 154 
151 
148

48 
47 
47

96
38

6
1
1
5

90
57
18
4

163
163
5S
58

155
153
134
133

5

169
164

97
90

2
1
1
2

Termino municipal 
de iVlaria

Dis t r it o  1.® Se c c ió n  1.a 
D. Antonio Joroá Pereiló. .

Francisco Pastor Monjo. .
Bernardo Molinas Berga. .

Dis t r it o  2.° Se c c ió n  2.a 
D. Rafael Pereiló Nadal. .

Miguel Bañóla Pereiló. .
Pedro Font Fiol. .
Juan Ximanis Ferrer. .

Termino municipal 
de Marra txí

: Dis t r it o  1.® Se c c ió n  1.a
D. Francisco Oaver Gaya. ,

Rafael Sasiiv B^stard. . 
Bartolomé Molí Serra. .
Juan Mus Quetglas. .

Dis t r it o  2.° Se c c io  , 2.a 
D. Antonio ViVcS Cauals. .

Jorge Cabrer Pons. ,
Gabriel Caíala Camps. .

Termino municipal 
de Jlontuiri

Dis t r it o  1.® Se c c ió n 1.a

74
51
67

94
94
80
80

Término Municipal 
. de Muro
Distrito l.° Sección 1.a

49 I D. Gabriel Sastre Capó. 
Matrln Poquet Fornés.

73 I JoséJuli áRamis.
72 I Miguel Moneadas Escalas.
64 I Distrito l.° Sección 2.a
33 I D. Martin Poquet Fornés.
93 I Gabriel Sastre Cepd.

129
60

3

124
64

5

128
87

6
1

132
93
12

1

D. José Julia Rauda. .
M guel Moneadas Escalas. .

Distrito 2.° Sección 3.a 
). Juan Oladera Gual. .

G. ronico M&icndra Negra. .
Antonio Olivar Garrió. .
Juen Segal Paiau. .
Migue1 Se?ra C oquell. .

Término municipal 
de Petra

Distrito 1® Sección 1.a 
). Jorge Roca Moragues. .

Juan Riutort Font. .
Antonio Mesire Font .
Gab'iei Fulleas Torrees. .
Sebastián Riboi Llobera. .

Distrito i.° Sección 2.a 
D. Antonio Meetre Pons. .
f Juan Riutort Font, .

Jorge Roca Moreguea, ,
Distrto 1° Sección 3.a 

D. Antonio O’iver Baozá. .
Anfo loLinásGual. .
Miguel Monrroig Vadell. .
Gabr el Fnllaua Torreas. .
Sebastián Ribct Llobera. .
Jorge Roca Moragues. .
Joan R utort Font. .
Lorenzo Ruilán Horrach. .

Término miinipal 
de Pollensa

Distrito 1.* Sección 1.a 
D. Guillermo Ochogavia Ooil.

Miguel Llobera Vicene. 
Antonio Cabanellae Cerdá. 
Francisco Amengaal Cifre. 
Lorenzo M-trch Cladera. 
Miguel Serra de Gayeta.

Distrito 1.® Secc=ón 2.a 
D. Guillermo Oohogavia Coll. 

Miguel Llobera Vicens. 
Antonio Cüb&nellas Cerdá. 
Francisco Amsngual Cifre. 
Lorenzo March Oladera.

D etrito 1 0 Sección 3.a 
D. Miguel Llobera Viceos. 

Guillermo Ochog^via Coll. 
Antonic Cabaneüas Cerdá. 
Francisco Amengua! Cifre. 
Lorenzo March Cladera.

Distrito 2 0 Sección 4.a 
D. Ramón Martprell Bmnasar.

Andrés Palón A'berti.
Pedro José Cifre Cánaves. 
Francisco Amengual Cifre, 
Lorenzo March Oladera.

Distrito 3.° Sección 5.a 
D. Miguel Oerdá Fetrer, 

Antonio Vives Juan.
Martin Cerdá Matea. 
Juan Rotger Cerdá. 
Francisco Amengual Cifre, 
Lorenzo March Cladera. 
Antonio Vives C.fre.

223
212
206

31

104
88
56

93

155
162

93 I
92
56

Término municipal 
de La Puebla

Distrito l.° Sección 1.a
D. Nicolás Soc-hs Serta. .

Joeé Simó Torren». .
Rafael Torree Oladera. .
Juan Socías Sorra. .
Rafael Barceló Togores. ,

Distrito l.° Sección 2.a
D. José Simó Torreas. .

Rafael Torres Cladera. .
Nicolás Socias Serrs. ,
Juan Socias Serra. ,

Distrito 2.° Sección 3.a
D. Dpmiogo Aiomar Estada. .

Miguel Cocapañy Roeelló. .
Ignacio Planas Sura. .
Gabriel Gaimés Paricás. .
N coláe Socias Sorra. ,
José Simó Torceos. .

Papeletas en blanco» .
Distrito 2.® Sacoión 4.a

D. Domingo Aiomar Estadas. .
Miguel Oompañy Reselló, .
Ignacio Piañas Serra. .
Gabriel Galmés Pericás. .

Distrito 3.° Sección 5.a। D. José Torren» Serra. ,
Jorge Pone Socias. .

Término municipal 
de Sausellas

Distrito l.° Sdcción 1.»
D. Antonio Verd Bibitoni. ,

152 D. M atiin Aleñar Llináe. . 168
49 Julián Oliver Fiorít . 167

Bartolomé Arrom B blloni. . 167
180 Antonio Círer Cirer. . 1
178 Distrito 2.® Sección 2.a
178 D. Antonio Círer Cirer. . 122

64 Guillermo Bibiloni Bibiloní. . 95
60 Bartolomé Vich OHver. . 81

Término municipal
de San Lorenzo
Distrito 1,® Sección 1.a

247 D. José Jaume Plañís!. . 149
247 Antonio Geiaberi Bronet, , 138
43 Bartolomé Umbert Soler. , 95
17 Btitolomé Meetre Miguel, , 116
14 Distriio 1.® Sección 2.a

D. José Jaume Plenisl. . 127
195 Antonio Geiaberi Brunet. , 121

97 Bartolomé Mestre Miguel, . 98
98 Bartolomé Umbert Soler, , 93

Distrito 2.° Sección 3.azoo
QRA D. Juan Mascaró Fuliaue, , 99ZOO Bartolomé Melle Umbert. . 72ibo
47 Lorenzo Servera Más. , 16
40 Término municipal

1 de santa Eugenia
1 
x Distrito único.—Sección única,

D. Antonio Homar Amengual. . 127
G abriel Coll Bibiloni. . 128
Pedio José Coll Momblauch. . 118
Antonio Bibiloni O ivsr. . 67

170 José Vidal Rigo. , 65
165
158 Termino municipal
73 de Sineu
15 Distrito 1.® Sección 1.a

1 D, Pedro Raimundo Niell Roig. , 121
Jaime Vanrell Munar. . 120

109 Juan Fiol Salom. , 112
109 Miguel Niell Real. . 112
92 Migue! Antich Muiet. . 67
40 Distrito 1.® Sección 2.a
10 D, Miguel Riell Real. , 142

Juan Fiel Salom. . 142
135 Pedro Raimundo Niell Roig, . 118
133 Jaime Vanrell Munar. . 118
132 Miguel Antich Mulet. . 92
74 Distrito 2.® Secciou 3.a
15 D. Gabriel Llull Alonso. , 82

Pedro Suez Oliver. . 81
146 Antonio Frau Munar. . 81
136 Bartolomé Darán Bo:doy. . 117
96 Rafael Florb Ca pó. . 117

1 Distrito 2.® Sección 4.a
1 D. Antonio Frau Munar. . 138

Pedro Suez Oliver. , 137
203 Gabriel Llull Alonso. . 137
197 Bartolomé Duran Darder. . 66
194 Rafael Florit Capó. . 69

97 Termino municipal
3 de Soller
1 Distrito 1.® Sección 1.a

D. Juan Puig Ruilaú. . 103
Miguel Colom Mayol. , 84
José Morell Mayol. . 95
Autonio Mayol Timouet. , 64

180 Gaspar Bonás Ferrer. , 59
179 Buenaventura Mayol Marques. 1
160 Damian Ozona Pastor. , 1

.137 Juan Canals Estades. . 1
1 Distrito 1.® Sección 2.a

D. Miguel Colom Mayol. . 139
101 Juan Puig Rallan. . 127
100 José Morell Mayo!. . 119
100 Antonio Mayol Simonet. , 84

91 Gaspar Borrás Ferrer. . 77
José Baaiá,LlulL . 2

157 Juan Canals Estades. , 1
156 Lorenzo Roses Borrás. , 1
138 Antonio Rotger Serta. . 1
117 Distrito 3.° Sección 3.a

1 D. Joeé Bauzá Llull. , 129
1 Antonio Rotger Serra. . 128
2 Bartolomé Colom Ferrá. . 127

Buenaventura Mayol Marqués. 78
132 Damian Ozonas Pastor. . 76
231 Antonio Mayol Simonet. . 4
107 Gaspar Borrás Ferrer. . 3

97 Juan Puig Ruilán, , 1
Distrito 3.° Sección 4.a

138 D. Antonio Rotger Súfra. . 126
117 José Bauzá Lluil. . 112

Bartolomé Colom Ferrá. , 104
Damián Ozonas Pastor. , 100
Buenaventura Mayol Marqués . 99
Antonio Castañar Beraat. . 4

170 Bernardo Colom Baroeló, , 3
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8
D. Josa Magrancr Olive?. , 3

Joan Cénate Eetades, . 1
Distrito 3.° Sección 5.a

D. Juan Magraner Olivo?. , 108
Jaime Antonio Mayoi Arbona. 101
Bdinardo Co.om Baroeló. . 100
Juan Cauale Estadee. , 99
Antonio Caetañer Barnat. . 98
Bartolomé Ooloin Ferié, . 1
José Banzá Liali. , 1

Distrito 3.° Sección 6.a
D. Antonio Caesafler B^ru^d. . 55

Juan Magraner Oaver. . 53
Bernardo Coiom Baroeló. . 56
Jaime Antonio Mayoi Arbona. 18
Juan Canale Esiadee. . 18

Distrito 3.® Sección 7 *
D. Juan Megraner Olivar. , 64

Antonio Castañar Bernat. . 61
Bernardo Oolom Baroeló. . 61
Jaime Antonio Mayot Arbona. 61
Juan Canaie Estadas. . 61

Término municipal 
de Son Serwera

Dietrito 1.® Sección 1.a
D. Jaime Lluíi Serra. . 164

Miguel Santándreu Servere. . 161
Miguel Sard Vives, . 141

Papeletas en blanco. , 4
Distrito 2,® Sección 2.a

D. Antonio Neboi Sanaó, . 112
Sebastián Vives Nebot. , 88
Papel atas sn blanco. . 3

Termino municipal 
de Valldemosa

Disirito Unico.—Sección Unica
D. Sebastian Estarás Juan. . 154

Bartolomé Estradas Verger. . 154
Jaime CrueiL>s Verger. , 154
Julio Catefat Moiey. . 146
Pablo Colom Vives. . 146
Mateo Mercant Homar. . 146

Término municipal 
de Willalranca

Distrito Unico.—Sección Unica
D. Mateo Sastre Saneó . 96

Jorge KoSdlio GuaL . 94
Jaime Gayé Reselló. . 92
Francisco Saneó Bauzá. . 91
Estenan Sastre Font. . 90
Juan Sauíaudreu Fcinés. . 11
Juat; Cataté RoaeUó. . 7
Amado? Mestre Gayá. . 7
Joeé Saneó Gayá. , 1

Palma 13 Noviembre de 1911.— El 
Presidente, Adolfo Astudiilo da Guarnan.

Núm 2600
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Eulalias. -Debiendo de proceder, se
gún acuerdo de este Ayuntamiento, da 
fecha 30 de Octubre del corriente año, á 
la enagenación en pública subasta, de un 
solar r«Bulidütb del derribo del baluarte 
de Santa Margarita señalado con la tetra 
S, en el p ano que obra en el expediente, 
que linda con el Paseo S. calle A y oo» 
la n.° 61 de plano de Ensancha y con te* 
árenos anexos del derribado baluarte de 
Santa Margarita y aprobadas por dicha 
Corporación las condiciones que eu la su* 
basta correspondiente han de regir, en 
cumplimiento de lo que se preceptúa eu 
el artículo 29 de ¡a Instrucción para la 
contratación de servicios provinciales y 
anticípales de 24 de Enero de 1905, se 
a^uucia al público á afectos de reclama- 
eíóu, para que durante el plazo de diez 
dias, contaderos desde la inserción del 
presente anuncio en el B. O. puedan for
mular tea que tengan por coa veniente.

Palma 6 de Noviembre de 1911.—El 
AícBide, Luis Alemay.—P. A. del Ayun
tamiento, El Secretario, Benito Pona.

MtiraUas.—Debiendo de proceder, se
gún acuerdo de este Excatentíe':mo Ayua- 
iamienio, de fecha treinia de Octubre del 
corriente año, á la enavegaoióu en pública 
subasta, de un solar resaltante del de
rribo del baluarte de Santa Margarita, se
ñalado cotí la letra P, en el plano que 
obra en el expediente, que linda con tea 
vías señatedts con los números 51, 54 y 
letra A del pteno de Eoeanche; y apro
badas por dicha Corporación tes condioic- 
nea que en te subasta correspondiente 
han de regir, en cuinpliaiiento de lo que 

s^ preceptas en el irticate 29 de te Ins- 
trucoió pitra te couirateciÓD d^ servicios 
pruviociüteg y municipi os ds 24 de Eue 
; o de 1905, se enDucia ni público á efec
tos de reoíemac ón, para que durante el 
plazo de diez días, contaderos desde la in
serción del presente acuncio en el B. O. 
de esta provincia, puedan foímuter las 
que tengan por conveniente.

Pfilma 7 Noviemb e 1911.—El Alcalde, 
Luis Alemay,—P. A. del Ayuntamiento, 
E= Syc eta io, Benito Pona.

Num. 2614
Pliego de condiciones, que además de 

la 3.a, 6 a, 7.a, 8 a, 9.a, 10, 11,12, 13. 14, 
15, 16 y 17, publicadas en el Bo l e t im  
Of ic ia l  de «su provincia número 6973, 
«dicto número 2055, correspondiente al 
ote 12 da ó^ptiemore del año en curso, 
país ia venta de la mauzana en su totali
dad, c imprendlda cutre tes callee A, M, 
L, 40 y 43 del pteno de Ensanche y que 
este Exino Ayuntsmiento en sesión del 
día 30 de octubre último, acordó vender 
eu tres lotea dicha manzana, señalados en 
el pteno coa tes letras X, Z, é Y, que 
obra en el excediente de referencia.

1 .a El lote señalado con la letra X, se 
ha calculado una supeificie de mil nove
cientos seis metros diez y nueve décima- 
tros cuadrados, medida que de antemano 
acepta el rematante y cayo replanteo 
viene indicado por Los mojones colocados 
en Oí sitio correspondiente, habiéndote fi
jado ei pr-cío de helóla y dos mil ocho- 
dientas ochenta y cinco pesetee sesenta 
céntimos, resultando el metro cuadtado á 
30 pesetas, la subasta tendrá lugar en la 
Gasa Consistorial el día 12 de diciembre 
próximo á te hora, doce, baja la prasidea- 
cia dd Sr. Alcalde y non aeistenote de un 
Sañor Vocal de te Comisión de Ensancha 
y Murallas.

2 .a La subasta s l  celebrará par el sis
tema de pliegos cerrados con arreglo á tes 
formalidades que señala al artículo 18 de 
te vigente testrnoción. Dichos pliegos se 
adm úrán desde al día siguiente en que se 
publique este anuncio desde las once á tes 
trece, en te Secretaria de este Ayunta
miento, hasta el día anterior eu que debe 
celebrarse te subasta,

3 .a Los lícitadores constituirán en la 
Caja general de Depósitos ó en la Deposi- 
tería de este Ayuntamiento un depósito 
da 1.644‘28 pesetas equivalente al 5 por 
ciento dtil tipo fijado y como garantía pa» 
ra las formalidades de la subasta. Dicho 
solar linda con las calles A, M, 43 y solar y

4 .a El lote señalado con la letra Z, se 
ha calcutedo una superficie de mil cuatro
cientos nueva metros veinte y doa decí
metros cuadrados, medida que de antema
no acepta el rematante, habiéndole fijado 
el precio de veinte y ocho mil ciento 
ochenta y cuatro pesetas cuarenta cénti
mos, resaltando,ai metro cuadrado á vein
te pesetas, la subasta tendrá lugar en la 
Otea Consistorial el día 12 de diciembre 
próximo, á la ho«a doce y medía, bajo 1a 
presideuciBjde Sf. Alcalde y con asistencia 
de un Sr. Vocal de la Comisión de Ensan
che,

Se observarán en te subasta de este lo- 
íe, la condición 2.a a jieriormente expre
sada.

Loe lícitadores constituirán en 1a Caja 
gsne.al de depósitos ó en te Depositaría 
de este Ayuntamiento, un depósito de mil 
cu::lrocieüto8 nueve pesetas 22 céntimos, 
equivalente ai 5 por ciento del tipo fijado 
y como garantía para las formalidades de 
la subasta. Dtcho somr linda con tes calles 
letras M, L, y números43 y solar Y.

E¡ tercer lote señalado con 1a letra Y, 
se ha calculado una superficie de mil dos 
cientos cuarenta y seis metros cuadrados, 
medida que de antemano acepta el re
matante, habiéndote fijado el precio de 
diez y nueve mil novecientas treinta y 
seis pesetas, resaltando el metro cuadrado 
á 16 pesetas, te subasta tendrá luga? en 
la Casa Ooneistorial ei citado día doce de 
diciembre á te hora trace, bajo la presí- 
deucia del Sr. Alcalde, y con asistencia 
de un Sr, Vocal de la Comisión de Ensau- 
chs,

La eab^ete se celebrará pox* el sistema 
de pliegos cerrados con arreglo á las for
malidades que señala el artículo 18 de la 
vigente Instrucción. Se presentarán al 

presidente ¿el k c íc , da ando media hora 
la admisión da pliegos de pioposición de 
dicho soter.

Loa lícitadores constituirán en la Ceja 
general de depósitos ó eu este Ayunta
miento, un deposito de nueveciertas nó
vetele y seis pesetas 80 céntimos, eqmva- 
teute el 5 por ciento de te señalada como 
tipc y garantía para tes formalidades de 
^ichasubasta. El citado solar linda con las 
callee M, y número 43, solares X y Z que 
obran en el plano que consta en el expe
diente.

Palma 7 de Noviembre de 1911 —El 
Alcalde, Luis Alemefiy,—P A. del Ayun
tamiento.—E* Secretario, Benito Pons,

Núm. 2619
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía te Superiora de las Sieivas de 
Jesús propietarias de te casa señalada 
con el n.® 64 de te calle de Sen Alonso 
donde está-i establecidas, pidiendo per
miso para instalar ua motor eléctrico de 
na caballo de fuerza destinado al mov - 
míento de una bomba para te elevación 
de aguas potables para el servicio de di
cha casa, y en cumplimiento de lo que 
previenen las Ordananzas municipales, 
se anuncia al público que el expediente 
se hallará de manifiesto en la Secretaria 
de este Exorno. Ayuntamiento por espa
cio de 15 días contados desde 1a publica
ción de este aounoio en el B. O. de esta 
provincia á efectos da iectemacióa.

Palma 10 Noviembre ds 1911.—El Al
calde, Luis Atemañy.

Núm. 2596
ALCALDIA DE LLÜGHMAYOR

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
de esta villa arrendar po*r medio de su 
bssta los arbitrios ordinarios denominados 
«Matadero», «Plaza», «Tablillas» y «Pes- 
cade’ia», por lodo el año próximo de 
1912, y te contrata dei servicio del «Co
che fúnebre» por tres años (1912 á 1914), 
con arreglo á los plirgos de condiciones 
formados, que están de manifiesto en te 
Secretaria di ¡a expresada Corporación, 
se hace público el acuerdo en cumpli
miento y á los efectos del artículo 29 de 
la Instrucción da 24 do Enero de 1905, 
advirtiendo que las reotemacíones que no 
se presenten durante el plazo de diez 
días contados desde el siguiente al en que 
se inserte este anuncio en el B. O. de 1a 
provincia, no serán admitidas.

Lluchmayor 6 de Noviembre de 1911, 
—Ei Alcalde, Lorenzo Cirerol.

Num. 2612
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Por ei presente edicto b *' hace saber; 
que habiendo acordado este Ayuntamiento । 
proceder á las subastas de los arbitrios 
municipales sobra los derechos de plaza, 
romana, degüello y corral común de es
te término, correspondiente al próximo 
año de 1912, queda señalado el día 30 de 
los corrientes para proceder á las indica
das subaatai en te forma s guíente:

La de derechos de plaza y romana de 
Selva, tendrá efecto el indicado dte y 
hora de tes 10 bajo el tipo da tasación de I 
251‘44 pesetas; te de derechos do degüello 
y corral común de Selva ei miemo día y 
hora de las 10 y medía bajo el tipo de I 
tasación de 314*04 pesetas; te de derechos I 
de plaza, romana, degüdio y corral común | 
del sufragáneo de Calmad el citado día y j 
ho.a da iaa 11, bajo el tipo de tasación de I 
■¡99‘00 pesetas; la de derechos de plaza, | 
i om*:.aa, degüello y corral común del eu- | 
fragáneo de Mancor, el mentado día y [ 
hora de las 11 y media, bajo el tipo de | 
tasación de 211*00 peaotas; te de derechos I 
de ,plaza romana y corral común de Mos- I 
cari, el mencionado día y hora de las doce, I 
bajo el tipo da tasación de 25 pesetee; y I 
te de derechos de plaza, degüello y corral I 
común de Biniamar, el repetido dia y j 
hora de las doce y media, bajo el tipo de I 
tasación de 6Q‘OO pesetas. \

Sí resultasen ntgativas por falta de pos- I 
toree alguna de las indicadas subastes se I 
edlebraián las segundas oon la rebaja de I

une cuarta parle sobre el precio deítsá. 
ción el ¿te cuatro de Diciembre siguiente 
á ígua hor? eeñsteda para Je prinjera.

Las expresadas subastas ee ve ificaten 
en este cese consistorial ei. dia y hora 
señaladcs, arte te Conrsíón atfialeda al 
efecto en pliegos cenados los cua es debe. 

' rán ser presentados ante te misma duran
te te media bota fijada pera la subaetc, 
La cantidad ofrecida versará exclusiva
mente sobra el precio de tasación eic qne 
tengan validez tes proposiciones que no 

I cubran por lo menos una cantidad igualé 
aquella.

Para tomar parte en te sobaete deberán 
los lícitadores depositar previamente en la 
depositaría municipal ora cantidad equi- 

I valente al veinte no? ciento de los expre
sados tipos y los rematantes deberán 

i abonar ei importe da sus respectivas au- 
bastaa por trimestres adetentados.

Los pliegos de condiciones á que dsbs* 
rán sujetarse los rematantes redáctadog 
con areglo á lo dispuesto en el Real Decre
to de 26 de Abril d» 1900 se bailan de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Líb proposiciones deberán sujetarse si 
modelo que se inserta á continuación.

Selva des de Noviembre de mil nove
cientos onc^.—Ei Alcalde, Miguel Rotger. 
—El Secretario, Mateo Sastre.

Mod-eln de proposición.
D. Vdoíno de..... s«gúa có lula per 

sonal núm..... que acompefle, enterado 
del anuncio y pin go de coodioiones para 
la subasta dei arbitrio estab acido sobre 
(el que sea) para todo el año 1912, me 
comprometo á tomar á mi Cargo eltxpre- 
sado arbitrio entregando al Ayuo tamien- 
to, dentro de loe plazos marcados la can
tidad de....  pesetas, (en ietras), sojetan* 
dome en un todo al refendo pliego de 
coudicioties.

(Fecha y firma del proponente).

Nam. 2617
CEDULA DE CITACION

El $<-. Jarz ds Instrucción del dietrito 
de la Catedral de esta ciudad, en te canea 
que se íostruye sobre injurias y calum
nias al Fiel Contraste de pesas y medides 
de esta Ptovinoia, hs acordado que se ci
ten á Andiés Roeselló, José Mayor, Juan 
Garao, Msgüei Palmer, Juan Rado, Miguel 
Busquéis y Bartolomé Goaep, vecinos de 
esta ciudad, que entre otros firmaron una 
instancia dirigida á 1a Cámara de Oom&r* 
cío da esta misma ciudad exponiendo 
ciertas quejas contra el indicado Fiel CoD’ 
traste; para que dentro de quinto dia ó 
contar de te publicación de la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provin
cia se prese ten en este Juzgado ai obje
to de declarar, bajo apercibimiento de 
pararles al perjuicio que baya lugar,

Y para el cumplimiento d» lo manda* 
do se expide la presente en Palma á cua
tro Noviembre de mil novecientos once. 
— El Secretario, Sebastián G«zá.

Núm. 2606
Don Loremo Moyá Matanzat Tenientí 

de Navio de la Armado, Jue¿ Instruc
tor de la Comandancia de Marina de 
esta Provincia.
Habiendo sido haiíado por una pareja 

de caraoineros en aguas de Campos el 21 
de Octubre último entre al trozo de coala 
d.esde 1a Cruz úel Temp á Cala Falesie, 
un bote sin cubierta, popa cuadrada, siu 
folio y nombre, pintado de aplomado os
curo con tes dimensiones siguientes.^ 
3‘20 metros Eslora, 1*30 Idem de Manga, 
O‘3Ü ídem de Puntal y 1'80 ídem de con
torno, ea hace publico por medio dei pre
sente edicto á fin de qne y en el término 
de 30 dias contados desde su pubhoacíóD 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de te Provincia, 
los que se tionaideren dueños del citado 
bote se presenten ante este Juzgado á de
ducirlo.

Palma.8 Noviembre de 1911,—El JueZ 
Instructor, Lorenzo Moya —Por mandado 
de 8. S.—Joeé M.a Vives, Secretario.

PALMA.—Es c u e l a  - Tipu o r  á  f io  a
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